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REF: Exped¡ente N' S01 :0060404/2016.-
Resolución S.E.E. N'21/20'16 -
Modelo de Contrato TiPo de Demanda
Mayorista.-

BUENOSAIRES, 2: JtI:: .J iO

sEñoR vtcEPREStDENTE:

Me d¡rio a usted en relación con el proceso

licitatorio que lleva adelante esa Compañla en el marco de la Resolución

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA N. 21 dE fEChA 22 dE 'I].AIZO dE

2016. a los efectos de poner en su conocimiento el Modelo de Contrato Tipo de

Demanda ¡,ilayor¡sta que se acompaña a la presente, a suscrib¡r con las

empresas que, habiendo sido seleccionadas, cumplan la totalidad de los

requisitos ex¡gidos en el a¡udido proceso.

'2016 - Año del Bicentenano dé la

Saludo a usted atentamente.

AL SEÑoR VICEPRESIDENTE
DE LA coMpAñlA ADMtNtSTRADoRA DEL MERcADo
MAYORISTA ELECTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA)
Ing. Ju'io A. BRAGULAT

GCIA. CONTRAÍOS Y NORMAI1VA
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MODELO TIPO DE

CONTRATO DE DEMANDA MAYORJSTA

Resolución S.E.E. No 2ll2016

En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai¡es, a los XX días del mes de X)O(XX de

XXXX. CNI¡E IA COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA
ELÉCTRICO S.A. (CAMMESA), actuando en representación de los Agentes

Distribuidores y Grandes Usuarios del Me¡cado Eléctrico Mayorista (MEM), con

domicilio legal Av. Eduardo Madero 942, Piso l', Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

representada €n este acto por los Sres. D.N.l [ : ], y
D.N.I. I l, en su calidad de apoderados' en adelante' la

toUpn¡Oone"; y XXXXXXXXXXXXX, Agente Gene¡ador del Mercado

Eléctrico Mayoristar por la Central )OaXXXXXX, con domicilio legal en

XXXXXXXX, representado en este acto por [ ], D.N.l. I I'
en su carácter de XXXXXXXX, en adelante, la "VENDEDORA", celebran el p¡esente

Contrato de Demanda Mayorista, en el marco y con sujeción a lo dispuesto po¡

Resolución S.E.E. N'21/2016 y los términos y condiciones que seguidamente se

estipulan.

r. DEFINICTONESGENERALES

1.1. CAMMESA: es la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico

Sociedad Anónima que, en vi¡tud del Decreto l192ll992,fiere a su cargo la función de

Organismo Encargado del Despacho.

1.2. CENTRAL: es la Central XXXXX.

1.3. CONTRATO: es el presente Contrato de Demanda Mayorista

1.4. DÍA HÁBIL: significa cualquier día en que las entidades ñnancieras estén

obligadas a atender al público en la República A¡g€ntina

1.5. DISPONIBILIDAD: es la aptitud de

Sistema Argentino de Interconexión en

Encargado del Despacho.

1.6. DÓLAR ESTADoUNIDENSE o DÓLAR ó u$s: signihca la moneda vigente y

de curso legal en los ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA' o la que en el tuturo

pudie¡a reemplazarla.

1.7. DTE: es el Documento de Tra¡sacciones Económicas emitido por CAMMESA

Ls. ENERGÍA ASOCIADA o ENERGÍA SUMINISTRADA: es la energía eléctica
suninistrada a ¡equerimiento del Organismo Encargado del Despacho por las máquinas

comprometidas en el CONTRATO y no forzada por requerimientos del Generador.

1.9. FECHA COMPROMETIDA: es la fecha definida por la VENDEDORA en su

Oferta. estableciéndose la misma en el día XX de XXXXX de 20XX' como fecha

máxima para obtene¡ la Habilitación Comercial de acuerdo a LOS

1 En trámite de sel su caso, p(tra lo cual corresponderó se acredíte por el Agente el

c mplímienlo mediante copid certifcatla .le la const¿ cia de inicio del trámite I'a
Habilitación Comercial se otolgaró sólo en la medida en que haya sído habilitado
como Agenle Generador del MEM medía te la correspondiente Resolución de la SEE

(la Res 2larl 3" exige que laparte wndedota sea Age ledel MEM)

genera¡ energia eléctrica para entregarla al

caso de ser convocado por el Organismo



PROCEDIMIENTOS de las MÁQUINAS COMPROMETIDAS. GCHC: es Ia Gafantía

de Cumplimiento Habilitación Comercial2, según la Cláusula 8 del CONTRATO

1.10. GENERADOR: es Xx)oo(XX, el Agente Generador del MEM por la

CENTRAL, conforme la auto¡ización por Resolución S E.E N' XXXX'D(X16, cuya

copia se agrega como Anexo II del CONTRATO'

1.11. HABILITACIÓN COMERCIAL: es la habilitación para la operación comercial

de la(s) MÁQUINA(S) COMPROMETIDA(s) de la CENTRAL conforme ['c)S

PROCEDIMIENTOS. A tales efectos, el Agente Generado¡ deberá para alcanzar la

¡eferida HABILITACIÓN COMERCIAL, sin que la enunciación resulte limitativa,

haber cumplido a satisfacción del Organismo Encargado del Despach¡, con lo
estipulado en los Procedimientos Técnicos N" I y N'4 de LOS PROCEDIMIENTOS' y

"on 
lu hubilitu"ión del equipamiento SMEC, SCOM y SOTR conforme LOS

PROCEDIMIENTOS. y demás normativa aplicable a tal fin

1.12. IVA: es el Impuesto al Valor Agregado vigente en la República Argentina

1 13. LOS PROCEDIMIENTOS: son "Los Procedimientos para la Prog¡amación de la

Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico

Miyorista' establecidos por la Resolución de la ex Secretaría de Energla Eléctrica N'
61/i992, sus modificatorias y complementarias Cualquier concepto o nomenclanüa

utilizado en el presente CONTRATO no incluido en esta Cláusula l DEFINICIONES,

tendrá el alcance establecido en LOS PROCEDIMIENTOS.

1.14. MÁQUINAG) COMPROMETIDA(s): es el o los equipo(s) de generación de la

CENTRAL con elllos que el GENERADOR compromete respaldar la POTF'NCIA

coNTRATADA y enrregar la ENtRGiA SUMINISTRADA.

I.I5. MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA O MEM: ES CI METCAdO EIéCITiCO

Mayo¡ista de la República Argentina instituido y regulado conforme 1o previsto en los

artículos 35 y 36 de la Ley N" 24.065, el Decreto N' 1398/1992, el Dec¡eto 136/1995, y

la Resolución ex S.E.E. N" 61/1992 con sus modificatorias y/o complementarias'

1.16. ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO u OED: es el Órgano

encargado del Despacho Nacional de Cargas al que alude el A¡ticulo 35 de la Ley N"
24.065 cuyas funciones se asignaron a CAMMESA por Decreto N' ll92ll992

1.17. PARTE: cada una de las PARTES individualmente.

1.18. PARTES: son, en conjunto, la VENDEDORA y la COMPRADORA'

L 19. PESOS ó $: es la moneda de curso legal en la República Argentina'

1.20. PLAZO DE VIGENCIA: Es el defrnido en la Cláusula 11 del CONTRATO'

1.21. POTENCIA CONTRATADA: es la potencia neta disponible comprometida por la

VENDEDORA en el PUNTO DE ENTREGA de la CENTRAL

1.22. PUNTO DE ENTREGA: Es el nodo de vinculación de la VENDEDORA con la

¡ed del SADI, en el que ésta pone a disposición la POTENCIA CONTRATADA y

ENITCgA IA ENERGÍA SUMINISTRADA.

1.23. SADI: Es el Sistema Argentino de Interconexión.

2 
según el apafado 4.3.1 de los Téminos de R€ferencia

3 ¡n caso ¿e elar en trámite la habilitación como Agen¡e generador del MEM por las instalaciones

vinculadas al cumplimiento del Contrato debe pr€cisarse que la Habilitación Comercial¡o se otorgará si

el tilular de las instalaciones no estuviere aulorizado como Agente Generador del MEM en vi¡tud €n

coneruencia con los lérminos de la R€s.2ll201ó



1.24. SECRETARÍA: Es la SECRETARIA DE ENERGÍA ELECTzuCA dependiente

dCI MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA dE IA RXPÚBLÍCA ARGENTINA'

I.25. TÉRMINOS DE REFERENCIA: SON IOS Té¡MiNOS dC RCfCTCNCiA dE IA

Convocatoria Abierta a Interesados en Ofrecer Nueva Capacidad de Generación en el

marco de la Resolución S.E.E N" 2112016 (la "Convocatoria") adjuntos a la Nota

S.E.E. N' 161/2016 y las Circulares complementarias y aclaratorias de la Convocatoria'

integrantes de dichos Términos de Referencia

2. MARCO NORMATIVO

2.1. El presente CONTRATO se dge e inte¡preta conforme Ia ley argenttna y

paficula¡mente:

2.1.1. El CONTRATO

2.1.2.LA RESOIUCióN SECRETARIA DE ENERCÍA ELÉCTRICA N'2I dCI 22 dC

marzo de 2016 y los Té¡minos de Refe¡encia de Referencia establecidos por Notas

S.E.E. N'16l/2016 y N'187/2016, sus anexos y circulares, cuya copra se

acompaña en el Anexo I del presente CONTRATO, y demiis ¡ormas del derecho

privado argentino que sean aplicables, en particular aquellas en cuyo m¿[co se

dictan las aludidas nornas a saber:

. El Marco Regulatorio Eléctrico, integrado por la Ley N' 15 336 y N" 24 065 y

sus leglamentaciones.

. El Decreto PEN N' 134/2015 - Declaración de la emergencia del Sector

Eléctrico Nacional

o LOS PROCEDIMIENTOS

3. RECLAS DE INTERPR-ETACIÓN

3.1. Los términos en 'mayúscula' tendrátr el significado asignado en el CONTRATO'

Los té¡minos definidos comprenderán tanto el singular como el plural'

3.2. Salvo disposición en particulal y en contrario, todas las menciones del

CONTRATO a determinados artículos y subdivisiones son refercncias a artíct¡Ios y

subdivisiones del CONTRATO Los títulos de cada cláusula se incluyen al sólo efecto

de facilita¡ su referencia y no deben considerarse como crite o de interpretación del

contenido.

3.3. Si cualquier disposición, cláusula o parte del CONTRATO fuera declarada ilegal'

inaplicable, ine;ecutable, nula y/o de cumplimiento imposible por tm tribunal

competente, el aONTRATO y sus disposiciones y partes no cuestio¡adas continuarán

en plena t igencia y la disposición, palte o cláusula que hubiere-sido afectada por la

antidicha diclaración deberá ser reernplazada por otra' en un todo de acuerdo con el

espftitu fundamental del CONTRATO

3.4. Salvo que e¡ este CONTRATO se haga referencia a DÍAS HÁBILES' cualquier

referencia a 'días' se entenderá como 'dias corridos''

4. OBJETO Y ALCANCE

El objeto del CONTRATO es la venta de: (i) la puesta a disposición por la
VENdEDORA a Ia COMPRADORA de Ia POTENCIA CONTRATADA Y dC (ii) IA

¡, enersia SUMINISTRADA, desde la fecha m¿ixima comprometida y por el PLAZO DE

/J vlc-ENCIA, en las condiciones y con el alcance que se estipula¡ en el CONTRATO'



5. CARACTERÍSTICASDELABASTECIMIENTO

5.1. La VENDEDORA se

CONTRATADA y a entregar
conforme lo siguiente:

5.1.1. Respaldar la POTENCIA CONTRATADA con

COMPROMETIDA(s).

comDromete a poner a disposición la POTENCTA

ta EÑERGiA sÚMTNISTRADA a la coMPRADoRA

la(s) MÁQUINA(S)

5.1.2. Entregar la ENERGÍA SUMINISTRADA generada por la(s) MÁQUINA(s)

COMPROMETIDA(S), a requerimiento del OED

5.1.3. Cumplir con el consumo específico medio garantizado'

5.1.4. Contar con la capacidad suficiente de consumo de [gas natr.rral/gas oil/fuel oil]'
de acceso a la capacidad de transpo¡te eléctrico y de almacenamiento de

combustible en su caso.

5.1.5. El compromiso asumido por la VENDEDORA alcanza única¡nente a la cantidad

de POT'ENCIA CONTRATADA confo¡me la cláusula l5 del CONTRATO'

5.2. Los incumplimientos de los compromisos asumidos por la VENDEDORA serín

penalizados en función de: (i) su duración, (ii) la magnitud del apartamiento regrstlado

respecto de los compromisos asumidos y (iii) la existencia de- restricciones ala demanda

en el MEM evitabies, total o parcialmente, por el despacho de la(s) MAQUINA(s)

COMPROMETIDA(s) que respaldan la POTENCIA CONTRATADA, de acuerdo a lo

establecido en la Cláusula l7 del CONTRATO.

5.3. La indisponibilidad de la POTENCIA CONTRATADA derivada de cualquier

falla propia o por imposibilidad de consumi¡ el combustible asignado en el despacho

".on¿-i"o 
que origine la consiguiente indisponibilidad de la(s) MAQUINA(s)

COMPRoMÉTIDA(;) para el despacho económico, es responsabilidad de la
VENDEDORA cabiendo la aplicación de las penalidades correspondientes, según se

establece en la Cláusula 17 del CONTRATO

5.4. En el caso de existir incumplimiento de la VENDEDORA a cualquiera de las

obligaciones establecidas en LOS PROCEDIMIENTOS (por ejemplo y sin que la

enuiciación sea limitativa: suministro de información u otÍas cuestiones asociadas,

como ser SOTR, SMEC; servicios de potencia reactiva y regulación de frecuencia' etc )
ello motivará la aplicación de las penalidades previstas en LOS PROCEDIMIENTOS'

las que serán desóntadas total o parcialmente de la remuneración que le conesponda a

la VENDEDORA en su caso

5.5. La COMPRADORA se compromete a paga¡ mensualmente a la VENDEDORA

un monto por la POTENCIA CONTRATADA y un ñonto po¡ la ENERGIA

SUMINISTRADA, calculados sobre la base de las mediciones de cada mes confo¡me

LOS PROCEDIMIENTOS y a los precios establecidos en el CONTRATO'

5.6. El suministro de los combustibles a consumir por ta{s) MÁQUINA(S)

COMPROMETIDA(s) y la remuneración variable por tales combustibles se efectuará

confo¡me la normativa general aplicable En caso de ser responsabilidad de la

VENDEDORA el aprovisionamiento de los combustibles a consumir por la(s)

MÁQUINA(S) COMPROMETIDA(S) según los reque mientos del despacho

econimico, conesponderá la aplicación de las sanciones previstas en la Cláusula 17 del

CONTRATO.

5.7. La VENDEDORA se compromete a tener disponible y debidamente habilitada

una capacidad de almacenamientó de combustible líquido (incluyendo tanques diarios)

en la CENTRAL, que permita como mínimo una autonomía de 120 hs de

funcionamiento continuó a plena potencia de !a(s) MAQUINA(s)N-



COMPROMETIDA(S) con el combustible conespondiente, y sin afectar la operatividad

equivalente del resto del equipamiento de generación, no comprometido en el

CbNTRATO, que pudiera estar inst¿lado en la CENTRAL Lo dispuesto

precedentemente no eide aplicación en el caso de suministo de Gas Natu¡al por redes'

6. POTENCIA CONTRATADA

6.1. La POTENCIA CONTRATADA en el punto de conexión de la Cental a la red y

duante el PLAZO DE VIGENCIA deñnido en la Cláusula 11, es la que se establece en

el Cuadro II contenido en el Anexo ll que inte$a el CONTRATO'

7. MÁQUINAS Y POTENCIA COMPROMETIDAS

7. 1 . La VENDEDORA respalda la POTENCIA CONTRATADA en el CONTRATO

con las MAQUINAS COMPROMETIDAS siendo éstas las unidades generadoras

identificadas, junto con sus características principales, en el Cuadro II del Anexo II del

CONTRATO,

8. GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (GCC)

8.1. La VENDEDOfu{, como condición para la suscripción y entrada en vigencia del

CONTRATO debe constituir y mantener vigente, hasta la Habilitación Comercial de las

MAQUÍNAS COMPROMETIDAS, üA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE

CONTRATO - CCC, a satisfacción de la COMPRADORA' por un valor equivalente a:

GCC = PFijo¡ x (PNETAc) x 6 = XXXXXX U$S

Donde:

PFüoA: Es Precio medio anual de la POTENCIA CONTRATADA' detenninado

función del valor del PFijo co¡respondiente al período de los primeros 12

meses de operación comercial en el MEM de la'/s MAQUINA'/S

COMPROMETIDAJS, según los valo¡es establecidos en el Cuadro III del

A¡exo ll del CONTRATO.

PNETAc: Es el valor de la POTENCIA CONTRATADA media anual coÍespondiente a

un período de 12 meseq según los valores establecidos en el Cuadro II del

Anexo II del CONTRATO.

8.2. La GCC debe constituirse según las fomas establecidas en los Té¡minos de

Referencia, en términos y condiciones a e¡tera confomidad de CAMMESA' por la

cantidad de dólares estadounidenses (U$S) *+**'¡*****conforme lo establecido en en el

apartado 8.1 precedente.

8.3. De no mantenerse la vigencia de la garantia para la satisfacción de su objeto, el

CONTRATO quedará rescindido automáticamente por culpa de la VENDEDORA La

VENDEDORA debe¡á acreditar mensualmente o en cualquier momer¡to a requerimiento

de la COMPRADORA, la vigencia de la GCC a través de los cefificados emitidos por

la entidad correspondiente con la respectiva certificación notarial' de los cuales surjan la

cancelación de las primas o contraprestación por las fianzas contratadas

8.4. En el caso que la VENDEDORA no abone las sanciones previstas en las

Cláusulas 9 y 10 del CONTRATO, se ejecutará la GCC en la plopo¡ción que

corresponda según lo establecido en dicha Cláusula

5t20



9. FECHA COMPROMETIDA

9.1. EI Cenerador se compromete a obtene! la HABILITACIÓN COMERCIAL y

Doner a disposición del OEb la totalidad de la POTENCIA CONTRATADA' como

L¿*i-o. .n la FECHA COMPROMETIDA indicada en la Cláusula 19 del

CONTRATO.

9.2. Si la HABILITACIóN COMERCIAL del total de la(s) MÁQUINA(S)

COMPROMETIDA(s) no ocu¡riera a más tardar en la FECHA COMPROMETIDA

pe¡o sí antes del plazo adicional de 60 días contados desde dicha fecha' la

vpNo¡oOU deberá abonar una penalidad diaria calculada sobre la base del monto

total de la GCC afectado proporcionalmente por el tiempo de demora y la porción de la

POTENCIA CONTRATÁDÁ no habilitada, por un plazo miiximo de 60 días' según lo

establecido en la Cláusula l0 del CONTRATO.

10. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LA FECHA COMPROMETIDA

10.1. Ante el incumplimiento de la FECHA COMPROMETIDA para la
HABILITACIóN COIIiERCIAL dE IA tOIAIidAd dC IA POTENCIA CONTRATADA

segun lo establecido en la Cláusr¡la 9, la PARTE VENDEDORA deberá por cada día de

at.Lo, una penalidad por incumplimiento de la FECHA COMPROMETIDA para la

HABILITAaIÓN coi\4ERcIAt (SANC HABd)' que se liquidará mensualmente,

eqoivalente a:

SANC.HABd (U$S/Mw/día) = GCC / (PNETAc * 60)

Donde:

SANC.HAB¡ = Es el Monto de la Penalidad Diaria por incumplimiento de la

FECHA COMPROMETIDA PATá IA HÁBILITACIÓN
COMERCIAL de la POTENCIA CONTRATADA

PNETAC = Es el valor de la POTENCIA CONTRATADA media anual

definido en la Cláusula 8 del CONTRATO [MW]

10.2. Mensualmente, dentro de los DIEZ (10) días corridos de concluido el mes

p¡ecedente, la COMPRADORA notificará a la VENDEDORA del incumplimiento

ocunido y, esta última, contará con CINCO (5) DIAS HABILES para abonar la suma

conespondiente a la penalidad aplicable por dicho incumplimiento'

10.3. En caso que la VENDEDORA no abone deritro del indicado plazo el monto de la

oenalidad info¡mado po¡ la COMPRADORA, ésta quedará habilitada a ejecutar la
'c¡neNrÍ¡ ¡¡ cuvpuvnNto o¡ coNTRATO (GCC).

10.4. Las sanciones previstas en la presente Cláusula alcanza¡án el mií'¡imo

correspoodiente a la GCC.

10.5. En caso que NO se produjera la HABILITACIÓN COMERCIAL total de la(s)

MÁQUTNAG) COUrnOlrErnels) dento de los clENTo oCHENTA (180) días

inmeáiato posteriores a la FECHA COMPROMETIDA, el CONTRATO quedará

resuelto de pleno derecho, automáticamente sin necesidad de notificación alguna y sin

derecho a indemnizació¡ de ningún tipo en favor de la VENDEDORA CAMMESA

comunica¡á el hecho a la SECRETARÍA y le remitirá, a su requerimiento, los

antecedentes del caso.

ü_ ' 
t. PLAzo DE vlcENctA

6D0



11.1. El plazo de vigencia del CONTRATO será de [XX] años' tal lo indicado en el

Cuadro Iil del Anexo II, contados a partir de la FECHA COMPROMETIDA o a partir

de la HABILITACIÓN COMERCIAL de la CENTRAL' lo que ocuna pflme¡o en tanto

el inicio del plazo de vigencia no exceda de los seis (6) meses previos a la FECHA

COMPROMETIDA. De ocunir este último supuesto se toma¡á el plazo de seis meses

como el máximo admisible de anticipación de entrada en vigencia del CONTRATO

respeto de la FECIIA COMPROMETIDA

De producirse la HABILITACIóN COMERCIAL de la CENTRAL con antelación a la

FE¿HA CoMPROMETIDA, se p¡ocederá confo¡me lo previsto en la cláusula 12 del

CONTRATO.

12. PROCEDIMIENTO ANTE LA HABILITACIÓN COMERCIAL
ANTICIPADA DE LA CENTRAL

12.1. La fecha de inicio del plazo de vigencia del CONTRATO podrá adelantaNe,

respecto de la FECHA COMPROMETTDA, a la fecha de HABILITACION
COMERCIAL hasta un máximo de seis meses, en los té¡minos que se establecen en esta

cláusula 12, manteniéndose el plazo del CONTRATO como si éste hubiese entrado en

vigencia en la FECHA COMPROMETIDA.

12.2. Durante el período de adelantamiento (el Período Transitorio), la rernune¡ación a

percibir por la VENDEDORA se ajustará exclusivamente a lo siguiente:

12.2.1. Se pagará un Cargo Fijo Transitorio (CFT), proporcional al PFijo de la potencia

deti¡minado confo¡me lo definido en la cláusula 8 del CONTRATO, en función

de: la anticipación con que se produzca la HABILITACION COMERCIAL de la

CENTRAL y su ocu¡rencia respecto a los pe odos estacionales.

12.2.2.La proporción del PFijo a aplicar para Ia dete¡minación del Cargo Fijo

T¡ansitorio (CFT) será:

80 %:si la HABILITACIÓN COMERCIAL se produce denho del

Noviembre 2016 a Enero 2017 inclusive.

6o%:si la HABILITACIÓN COMERCIAL se produce dentro del

periodo

periodo

Febrero 2017 a Julio 2017 inclusive.

40 7o:si la HABILITACIÓN COMERCIAL se produce dent¡o del periodo

Agosto 2017 a Octubre 2017 inclusive

20 vo.si la HABILITACIóN COMERCIAL se produce desde del pedodo

Noviembre 201? en adelante, y siemp¡e que este valor sea mayor al

establecido en la Res. S.E.E. N'22/2016 y continuadoras para el pago de

Potencia.

12.2.3. Durante el Pe¡iodo Transitorio no se aplicalin penalizaciones por

indispo¡ribilidad.

12.2.4.8¡ el Período Transitorio el/los Precio/s Variable/s se aplicartn según lo

establecido en el cont¡ato.

12.3. En los casos en que la HABILITACIÓN COMERCIAL se produzca con más de

seis meses de antelación a la FECHA O COMPROMETIDA, la remuneración de la

generación por el pe odo que tanscura entre la fecha de HABILITACIÓN
ÓoNtsnCI¡l y la fecha de inicio del Cargo Fijo Transitorio (seis meses previos a la

FECHA COMPROMETIDA) se efectuará según lo establecido. por la Res S E E N'
2212016 y sus continuadoras, y/o las no¡mas de la SECRETARIA que Ia reemplacen o

sustituyan.



13. INFORMACIÓN A SUMINISTRAR POR LA VENDEDORA

13.1. La VENDEDORA, como Agente del MEM, deberá suministra¡ al OED toda la

información requerida en LOS PROCEDIMIENTOS para su operatoria en el Mercado'

13.2. La VENDEDORA deberá presentar, conforme lo establecido en el Capítulo 2 -
PRECIOS ESTACIONALES de LOS PROCEDIMIENTOS, los prog¡arnas de

mantenimi€nto periódicos de la(s) MÁQUINA(S) COMPROMETIDA(s) y acordará con

el OED la oportunidad en que estos pueden realizarse Cualquier apartamiento de las

fechas definüas para la realización de los mantenimientos programados acordadas con

CAMMESA, implicará que la indisponibilidad subsecuente sea considerada y tratada

"otrto 
no piogru-uda, ésto es forzada y evaluada conforme 1o previsto en LOS

PROCEDIMIENTO y en la Cláusula l7 del CONTRATO'

14. PUNTO DE ENTREGA

14.1. Se define como PUNTO
la CENTRAL con el SADI
CONTRATO.

14.2. Ubicación Física de la
CONTRATO.

DE ENTREGA, el nodo en XXX kV de vinculación de

según se describe en el Cuadro I del Anexo II del

Central: La indicada en el Cuadro I del Anexo II del

15. EVALUACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE LAS UNIDADES DE-* 
énññn¡éiox A Los EFEcros DE LA REMUNERAcIóN DEL

PRECIO FIJO

15.1. Mensualmente se evaluará la disponibilidad de la Unidad de Generación que

respalda la Potencia Neta ofertada y contratada en el punto de conexión a la red

GóTENCIA CONTRATADA) de acuerdo a lo i¡dicado a continuación

Pa¡a cada ho¡a "h" del mes se calcula:

PCONd¡ = POTCONT - EPOTCONTy¡q¡ae¡

Si PCON'¡ > 0

DISPNh ='PDISPMñI, /PCONh

si PcoN'b < 0

DISP'¡ = 1.0

DISPMES': X¡. r¡svEs' DISP'h/ NHSMES'

Si DISPMES. > I +DISPMES.= I

La potencia disponible a los efectos de la remune¡ación del Precio Fijo (PFijo) se

calcula como:

POTDISP' = DISPMES' x POTCONT

Donde;

DISPMES.: Disponibilidad media mensual del mes "m"

Horas del mes "m"HSMES.:
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MAQMP¡: Máquina "M" fuera de servicio en la hora "h" por mantenirniento

programado que compone la unidad de generación que respalda la

POTENCIA CONTRATADA.

NHSMES': Número horas del mes "m"

PDISPMñ¡: Potencia Neta disponible de la Mriquina "M" que compone la

Unidad de Generación en la ho¡a "h" del mes "m" [MWl

POTCONT¡uqvpr: Potencia fuera de servicio en la hora "h" por mantenimiento

programado de la mriquina "M" que compone launidad de

genéración que respalda la POTENCIA CONTRATADA

lMwl
POTCONT: POTENCIA CONTRATADA de las Unidades de Gene¡ación

[Mw]
POTDISPn: Potencia disponible mensual del mes "m" lMWl

16. PRECIOS

16.1. Precio de la POTENCIA CONTRATADA

Mensualmente, la POTENCIA CONTRATADA será remune¡ada función de su

disponibilidad para el despacho como.

PT.POTCONT. = PFijo. + CMEM. / En. MAo PNM

Donde:

PT.POTCONT': Precio de la POTENCIA CONTRATADA co¡respondiente al mes

Potencia nominal en el nodo de vinculación a la red de la Máquina

"M" que compone la unidad de generación que respaldan la

POTENCIA CONTRATADA IMW].

Precio por la disponibilidad de potencia co¡respondiente al mes "m",

oftecido por la V-ENDEDORA para se¡ aplicado a la remunención d€

la POTEÑCIA CONTRATADA, según lo previsto en el Cuadro III
del A¡exo Il. De ser aplicable las pÍevisiones contenidas en la
Cláusula 12 del Contrato, el valor de PFijo. se reemplazará por el

Cargo Fijo Transito¡io (CFT) establecido en dicha cláusula'

Costos fijos cor¡espondientes al mes "m" de la operación de la

CENTRAL en el MEM, ,integrado, entre otros componentes a

estipular por la SECRETARIA, Por:

. cargo complementado que corresponde abonar por Ia CENTRAL

a TrLsportiitas de Energía Eléctrica Nacionales o Troncales [$]

. Cargos corespondientes a la CENTRAL por Ia participación en el

pago del Canon de Ampliaciones Menores [$]

. Cargos co¡respondientes a la CENTRAL por la participación en el

pagó del Canon de Transportistas Independientes [$]

. Cargos por Conexión abonados a T¡ansportistas de Energía

Eléctrica Nacionales o Troncales [$]
. Cargos de tansporte abonados a Prestadores de la Función Técnica

de Transpofie (PAFTT) [$l
9D0

PNu:

PFÜo.:

CMEM.:



' Cargo corespondiente a la CENTRAL por los gastos CA¡4MESA'

según lo especificado en el apafiado 5 3 4 - 'REEMBOLSo DE

cÁsros v7o INVERSIoNES DEL oED" del capítulo 5 de Los

Procedimientos [$].
. Tasa de Fiscalización y Control correspondiente' a abonar por la

CENTRAL al ENRE según lo previsto efl el Artículo 67 de Ia Ley

24065 [$].

Estos costos serán determinados en base a la información publicada en

el DTE que emita CAMMESA del mes correspondiente En ningún

caso se considerarií¡ aquellos costos o sanciones derivados de

incumplimientos a las obligaciones que el coresponden al Genelador

confo¡me Los Procedimiefitos (p.e Regulación de frecuencia' aporte

de reactivo. etc.).

En tanto no se instruya la incorporación de ot¡o término a tene¡ en

cuenta, los mismos ser¡ín los que determine CAMMESA en cada

Transacción Económica mensual' más Ia tasa de Fiscalización y

Control que infome el ENRE y ésta sea comunicada a CAMMESA
por la VENDEDORA para su distribución mensual'

Siendo el monto a liquidar en el mes "m" por la Potencia Disponible (MONLIQPOT'):

MoNLIQPOTT = Pr'POTCONT. * POTDISP.

Donde

POTDISP': Potencia Disponible mensual del mes "m" determinada según lo

establecido en la cláusula 15 del CONTRATO [MW]

16.2. PTCCiO dC IA ENERGÍA SUMINISTRADA

El precio de la ENERGÍA SUMINISTRADA será equivalente al Costo Variable

1cüanc; ofertado por el Generador en la Convocatoria, según el combustible

consumiáo (C), cuyoi valores son los establecidos en el Cuadro III del A¡exo II del

presente CONTRATO:

16.2.1. La ENERGÍA SUMTNISTRADA en un mes "m" (ENESUMc) se calcula¡á de

acuerdo a la energia generada por la(s) MÁQUINA(S) CoMPRoMETIDA(S) y

en base al combustible (c) consumido para generarla.

16.2.2. Consumo Específico Garantizado (CEG):

El consumo específico garantizado (CEG) de la(s) MÁQUINA(S)

COMPRoMETIDÁ(S) de la CENTRAL según el combustible consumido (c) y

el período del año (verano o inviemo), es el que se establece en el cuadro Il
del Anexo II del presente CONTRATO.

Estos valores de consumo especíhco garantizado incluyen todas las pérdidas

intemas de la CENTRAL y están referidos al PUNTO DE ENTREGA'

El compromiso de consumo específico garantizado selá cont¡olado en foma

-"n"uui. El exceso de combustible consumido por las Máquinas

Comprometidas, respecto de las cantidades que ¡esulten de considera¡ el

Consumo Especíñco Garantizado (CEG), será valorizado a los precios de

compra de CAMMESA y debitado a la VENDEDORA
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16.3. COSTO DEL COMBUSTIBLE CONSUMIDO

En caso que la reglamentación así lo establezca' según 10 previsto en €l apartado 13) del

Afículo 3'de la Resolución S.E E. N'2l/2016 y el numeral4 2 2 4 de los Té¡minos de

Referencia. el valor de COSTOCOMBc. se determinará en función del combustible

utilizado, el PRECIO DEL COMBUSTIBLE reconocido' la ENERGIA

SUMINISTRADA consumiendo dicho combustible y el CONSUMo ESPEcÍFlCo

GARANTIZADO para cada combustible.

PRECIOc.
COSTOCOMBc. = x CEGc x ENESUMCñ

PCIc

Siendo:

COSTOCOMBc.: Es el costo del combustible "C" consumido en el mes "m",
calculados en base al consumo específico galantizado (CEGC) para

el combustible "C" de la(s) MÁQUINA(S) COMPROMETIDA(S),
a la ENERGÍA SUMINISTRADA consumiendo el combustible "c"
(ENESUMc.), el precio de combustible efectivamente consumido

(PRECIOCñ), según se indica seguidamente y conforme lo

establecido en la normativa vigente

ENERGÍA SUMINISTRADA en el mes "m" consumiendo el

combustible "C" tMwl]l medida por el sistema SMEC en el

PTINTO DE ENTREGA

Es el Pode¡ Calorífico Inferior del combustible "C" [kcal/unidad]

Es el precio del cornbustible "C" en el mes "m" En caso de ser

adquirido por la PARTE VENDEDORA, se aplica¡án para su

reconocimiento los valores establecidos en la normativa vigente'

ENESUMc.:

PCIc:

PRECIOcn:

En función de las necesidades del SADI y de lo establecido en Ia reglamentación

aplicable, CAMMESA podrá coordinar con la VENDEDORA la entrega del

combustible requerido con destino a la CENTRAL pa¡a se¡ utilizado por la(s)

MÁQUf NA(S) COMPROMETIDA(S).

Cuando el combustible sea provisto por CAMMESA, el valor de COSTOCOMBc. será

nulo. En ese caso, el exceso de combustible consümido por la(s) MAQUINA(S)

COMPROMETIDA(S) respecto de las cantidades que resulten de conside¡ar el

consumo específico garantizado (CEGc) para cada cornbustible "C"' selá valorizado a

los precios de compra de CAMMESA puesto en la CENTRAL y debitado a la
VENDEDORA (EXCED.COMB.)

17. PENALIDADPORINDISPONIBILIDAD

Los montos co¡respondientes a las penalizaciones por indisponibilidad, en el caso que

DISPi < 1, se calcularán en cada hora "h" del mes "m" como:

PENHS'¡: KP¡ x FM' x (l - DISP'¡) x PCON'¡

Donde:

Kph = [>Mh ( (l - PDISPM'h/ PNM) * CPM¡) I / [2vh (l - PDISPM'h / PNM)]

La penalidad total mensual del mes "m" a aplicar (PENMES') se calculará como la

suma de las penalizaciones horarias determinadas para todas las horas del mes como:
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pENMES. = min I pENMAX ;!r,ssy¡s (pENHS'r)l

Donde:

El valor de CPM¡ depende del estado del sistema y si las máquinas que componen

la Unidad de Generación que respalda Ia POTENCTA CONTRATADA han sido

requeridas para el desPacho:

CPM¡: 0 U$S,MW, si la máquina "M" que compone la Unidad de Generación

no es convocada Para el despacho.

5 U$S/ll4W si la máquina "M" que compone la Unidad de Generación es

convocada para el despacho y no hay restricciones a la demanda'

l0 U$S,&{W si la máquina "M" que compone Ia Unidad de Ge[eración es

convocada para el despacho y hay restricciones a la demarida que pueda¡r ser

evitadas total o parcialmente por el despacho de las mismas

El factor FM' es un factor de mayoramiento a aplicar en el mes "m" función del

número de m€ses (Nomes) contados desde el mes siguiente a la HABILITACION
COMERCIAL de la Unidad de Generación que respalda la POTENCIA

CONTRATADA, dete¡minado como:

FM' :2 si N'mes I 12

1,5 si N'mes > 12 y I 24

I si N'mes > 24

El valor de PENMAXn establece el monto máximo de la penalidad a aplicar en el

mes "m", equivalente a:

PENMAX. = PFijoa x (PNETAC) x 0'5

Siendo. los valores de PFijor y PNETAc, los establecidos para la GCC, según Io

definido en la Cláusula 8 del CONTRATO.

18. MONTOS A LIQUIDAR MENSUALMENTE

18.1. El monto total mensual a liquidar en cada mes m (MONLIQm) se calculará como:

MONLIQ' = MONLIQPOT. + tCVARc. * ENESUMCñ- + t COSTOCOMBCn

- PENMES. - EXCI'D'COMB.

Donde:

MONLIQPOT.: Es el monto a liquidar en el mes "m" por la Potencia Disponible

segú¡ lo p¡evisto en la Cláusula 1 6. I del CONTRATO

CVARc': Es el Costo Va¡iable ofertado consumiendo el combustible C en el

mes "m" según los valores establecidos en el Cuadro III del Anexo Il
del CONTRATO.

ENESUMc.: Es la ENERGÍA SUMINISTRADA consr¡miendo el combustible

"C" en el mes "m" medida por el sistema SMEC en el PLINTO DE

ENTREGA.

PENMES.: Es la Penalidad mensual a aplicar en el mes "m" calculada de

acuerdo a lo establecido en la Cláusula 17 del CONTRATO '
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COSTOCOMBc.: Es el costo del combustible "C" consumido en el mes "m"
deteminado confo¡me lo establecido en la Cláusula 163 del

CONTRATO.

EXCED.COMB.; Es el exceso de combustible consumido por la(s) MÁQUINA(S)
COMPROMETIDA(s) según lo establecido en la Cláusula 16 3 del

CONTRATO,

18.2. Impuesto al Valor Agregado

AI monto indicado en la Cláusula l8.l se le debe adiciona el Impuesto al Valor

Agregado (M) conespondiente.

19. DOCUMENTACION COMERCIAL Y PAGO

19.1. Mensualmente CAMMESA publicará en el DTE respectivo toda la información

necesaria y suficiente para la adecuada verificación de los téminos fisicos y

económicos deñnidos en el CONTRATO.

19.2. A los efectos de la publicación en el DTE CAMMESA convertirá los valores

nominados en DóLARES ESTADOUNIDENSES a PESOS, utilizado la tasa de cambio

publicada por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA "Tipo de
-Cambio 

de Referencia Comunicación "A" 3500 (Mayorista)" coüespondiente al último

liA HÁBIL del mes al que conesponde el DTE.

19.3. Mensualmente CAMMESA emitirá a favo¡ de la VENDEDORA, la Liquidación

de Ventas correspondiente al CONTRATO, calculada en base a la info¡mación

publicada en el DTE provisorio conespondiente al mes.

19.4. Si, posterio¡mente, hubiere dife¡encias entre la información del DTE provisorio

utilizada para el crílculo de las Liquidaciones de Ventas y la info¡mación publicada en el

DTE defrnitivo, CAMMESA emitirá notas de crédito o débito a favor de la
VENDEDORA, segun corresponda en cada opommidad.

19.5. La documentación comercial será remitida por CAMMESA al domicilio

establecido por la VENDEDORA en la Cláusula 24.

19.6. La COMPRADORA depositará, a la fecha de vencimiento especificada en la

Liquidación de Ventas y en las cuentas que indique la VENDEDORA, la cantidad de

Peios equivalentes a los Dólares Estadounider$es que resulten de convertir los Pesos

consignidos en la respectiva Liquidación de Ventas para los valores de remuneración

nominados en Dólares Estadounidenses según lo indicado en el apartado 19 2 anterior,

aplicando la tasa de cambio publicada poi el BANCO CENTRAL. DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA'Tioo de Camb¡o de Referencia Comunicación "A" 3500 (Mayorista)"

correspondiente ;l DIA HÁB|L previo a la fecha de vencimiento especificada en la

Liquidáción de Ventas referida en el apartado 193, emit¡endo en caso de

coiresponder, la respectiva nota de créd¡to o déb¡to según se indica en el apartado

19.4.

19.7. En caso que la referencia adoptada para la obtención de la tasa de cambio, se

modifrque, sustituya o no se publique en el fututo, las PARTES acordarán una nueva

referencia que deberá ser aprobada por la Secretaria.

19.8. La fecha de ve¡cirniento de Ia documentación comercial emitida será la indicada

en la resDectiva Liquidación de Ventas conforme lo dispuesto en el Capitulo 5 y

At <Jisposiciónes complimenrarias de LOS PROCEDIMILNTOS
| 9L-
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20. INCUMPLIMIENTOS

20.1. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones especificadas en el

CONTRATO pór una de las PARTES constituirá a ésta en mora automática, sin

necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. Asimismo, cada una de las

PARTES se constituirá en mora automática cuando:

20.1.1. La COMPRADORA incuna en:

o la realización de actos que impliquen que sus obligaciones bajo el

CONTRATO dejen de ser válidas o exigibles,

. su disolución o entrada en liquidación,

. la entada en cesación de pagos,

. la declaración en quieb¡a,

. la presentación en concurso pleventivo o quiebra,

. la petición de su quiebra por un terce¡o que no fuera recurrida en la primera

oportunidad procesal para hacetlo'

. el acaecimiento de cualquier hecho o acto que, de conformidad con la

normativa aplicable, tuviere efectos análogos a los descriptos ante¡iomente,

. la intervención judicial de la respectiva administración empresada, o Ia

ejecución de urla parte sustancial de los bienes;

20.1.2. La VENDEDORA incura en:

o la pérdida de su calidad de Agente del MEM por la CENTRAL,

. la realización de actos que impliquen que sus obligaciones bajo el

CONTRATO dejen de ser válidas o exigibles,

. su disolución o ent¡ada en liquidación,

. la enÍada en cesación de pagos,

. la declaración en quieb¡a,

. la presentación en concurso pleventivo o quiebra,

. la petición de su quiebra por un tercero que no fuera recu¡rida en la pdmera

oportunidad procesal para hacerlo,

r el acaecimiento de cualquier hecho o acto que, de conformidad con la
normativa aplicable, tuviere efectos análogos a los descriptos anterlonnente,

¡ la cesión por la VENDEDORA de una parte sustancial de sus bienes o

de¡echos que, a criterio exclusivo de la COMPRADORA' afecte o pudiera

afectar el cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo el CONTRATO,

. el estado de acuerdo preventivo extrajudicial'

. la intervención judicial de la respectiva administación empresa¡ia, o la
ejecución de una parte sustancial de los bienes, o

. el incumplimiento sustancial reiterado y/o prolongado del compromiso de

abastecimiento asunido en el CONTRATO' por culpa de la VENDEDORA'

20.2. Acaecido cualquiera de los hechos enumerados en la presente cláusula' la PARTE

cumplidora podrá ejercer los derechos que se establecen eü 20.3.

20.3. Consecuencias de la mora en el cunplimiento de las obligaciones o del

acaecimiento de los hechos p¡ecedentemente enumerados:

/'\l 20.l.l.En el caso de incumplimiento de las obligaciones de pago, la PARTE
/ 9-- cumplidora tendrá derecho a percibir las sumas adeudadas mrís el pago de los
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intereses y montos en concepto de sanciones, establecidas para las obligacioncs

de pago por tmnsacciones de energia eléctrica en el MEM en LOS

PROCEDIMIENTOS.

20.3.2.Pan el resto de los incumplimientos la PARTE cumplidora tendrá derecho a

opn¡ por:

. intimar al cumplimiento por la PARTE incumplidora de la obligación

incumplida, otorgando un plazo razonable para hacerlo y poniendo a la
Secretaría en conocimiento de la intimación, o

. resolver el CONTRATO, sin ¡ecesidad de declaración judicial, bastando a tal

efecto la sola comunicación, en fo¡ma fehaciente, de la PARTE cumplidora a

la PARTE incumplidora de su voluntad de resolver el CONTRATO y de la

fecha futura a partir de la cual tendrá efecto la resolución, junto con la
¡espectiva notificación a la Secreta¡ía

El ejercicio por la PARTE cumplidora de la primera de las citadas alternativas

no obstará al ejercicio posterior de la segunda en caso de que el incumplimiento
persistiere. Lo previsto precedentemente será sin perjuicio de los restantes

derechos que conforme a la ley pudieren corresponder a la PARTE cumplidora

ante el incumplimiento de la otra.

20.4. Las PARTES, en ningún caso, excepto dolo o culpa grave califlcados como tales

por un tribunal competente, seriín responsables de pérdidas' y/o daños indirectos, y/o

luc¡o cesante.

21. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR

En el CONTRATO el alcance y efectos del caso fortuito o fuerza mayo¡ serrán los

p¡evistos en el artículo l73O y concorda¡tes del Código Civil y Comercial de la Nación

22. CESIÓN DEL CONTRATO

La VENDEDORA no pod¡án ceder tolal ni parcialmente los derechos y obligaciones

€mergentes de este CONTRATO, no obstante, la VENDEDORA podrá ceder en todo o

parte los créditos que posea contra la COMPRADORA.

La COMPRADORA, conforme a lo previsto en la Resolución SEE 2112016 podrá

transfedr proporcionalmente el conhato a los Agentes Demandantes en el MEM de

acuerdo con la norma que en tal sentido dicte la Sec¡etaría' sin perjuicio de la garantía

de pago en el Me¡cado Eléctrico Mayorista dada por la prioridad establecida en el

último apartado del Afículo 3' de la citada Resolución

23. RESOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS, JURISDICCIÓN

23.1. Resolución de divergencias Las eventuales divergencias o cont¡oversias

derivadas de la interpretación y/o ejecución del presente CONTRATO deber¡án ser

resueltas por las PARTES de confomidad con lo establecido a continuación-

23.2. En primer té¡mino, en fo¡ma amistosa enhe los respectivos representantes de las

PARTES, los cuales intentarán resolver la controve¡sia dentro de un período de Treinta

(30) dias coüidos contados a partir de la fecha en la cual una de las PARTES ¡eciba la

. notificación por escrito de la ot¡a indicando la existencia de una divelgencia o

/\i\ controversia que se desea resolver conlorrne esle procedimienlo.
| 9)-
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23.3. Si, transcunido el plazo mencionado, subsistiera la divergencia o controversi4 las

partes de común acuerdo designa¡á¡ un mediador quien intenta¡á alcanza¡ un acuerdo

entre las partes dentro de los 30 días corridos.

23.4. De no alcanza¡se un acuerdo las PARTES se someten a la jurisdicción de los

tribunales nacionales en lo Civil y Comercial con sede en la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, Argentina, renunciando a cualquier otra que pudiera corresponderles

24. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES

24.1. Domicilios. A todos los efectos de¡ivados del presente CONTRATO, las PARTES
constituyen domicilio en los luga.es que a continuación se indican:

LA VENDEDORA: XXXXXXXXXXXXX

LA COMPRADORA: Av. Edua¡do Madero 942, Piso l', C A B A.

24.2. Notiñcaciones. Cualquier comunicación o notificación -ya sea judicial o

extrajudicial- que deba efectuarse en relación con el CONTRATO debe ser realizada

po¡ escdto, en idioma castellano y puede ser efectuada perconalmente o enviada por

telegrama colacionado con aviso de recibo o carta documento a la PAR'IE a la que está

dirigida, al domicilio constituido en 24.1 Dichas notificaciones se considerarián

realizadas: (a) si es entegada personalmente, en el momento de la entrega; o (b) si es

enviada por servicio de correo, con la confirmación de la entrega del servicio de coneo.

25. MODITICACIONES

Ninguna modificación o enmienda a este CONTRATO o dispensa respecto de cualquier

disposición del mismo se¡á válida salvo que se haga por esc to y esté fimada por un

representa¡¡te debidamente autorizado de cada una de las PARTES

26. TOLERANCIAS

El hecho que cualquiera de las PARTES, en algún momento, no requiera de la otra el

cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del CONTRATO, no afectará el

derecho de requeri¡ tal cumplimiento en cualquier momento en el futuo. La dispensa de

cualqüiera de las PARTES de una violación de alguna disposición del CONTRATO no

constitui¡á la dispensa de alguna violación antedor de la misma disposición o cualquier

otra ni constituirá renuncia a la disposición en sí misma. La omisión de cualquiera de

las PARTES en el ejercicio de cualquier de¡echo conferido en este CONTRATO no

constituirá renulcia a dicho derecho salvo que ésta se realice por escrito y esté fi¡mada
por un representante debidamente autorizado de cada una de las PARTES.

2?. DEBER DE COLABORACIÓN

En el caso de que cualquiera de las PARTES fuera notificada o tomara conocimiento de

reclamos, demandas u otros procedimientos que pudieran afecta¡ a la responsabilidad de

la otla PARTE confo¡me a los términos del presente CONTRATO, deberá notificar a

dicha PARTE en forma fehaciente y opo¡tuna de mane¡a de permitirle ejercer sus

.. derechos y defensas. En tal caso, Ias PARTES se comprometet¡ a colaborar y asistir

^l 
razonablemente a la otra pane en la defensa y ejercicio de sus derechos.

| :)--
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28. SEGUROS

La VENDEDORA, por su propia cuenta y ca¡go, deberá cont¡atar y mantene¡ I'lgentes

dü¡ante todo el plazo de dwación d€l CONTRATO todos los seguos requeridos por la

buena práctica en la materia, [a legislación vigente y aquellos que puedan se! exigidos
por las leyes en un futuro en orden al cumplimiento del presente CONTRATO.

29. IMPUESTOS' GASTOS Y COSTOS¡

29.1. Todos los impuestos, gastos y oostos, originados en la firma del p¡eseole

CONTRATO ser¡án por cuenta y cargo exclusivo de la VENDORA.

29.2. El presente CONTRATO estí exento del pago del impuesto de sello confo¡me lo

Fescrito en el aÍículo 13 del Decreto PEN N" ll9ul992,

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplarcs de un mismo teDor y a r¡n solo

efecto en la ciudad de Buenos Aires a los ***** del mes de *t(*¡¡** de 2016.

Po¡ )OO(XX)O(:

Por CAMMESA:
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ANEXO I

Resolució¡ S.E.E. No 212016
Not¡s S.E,E. No 1612016 y No 187¿0f6' sus anexos y circulares'



ANEXO II

CUADRO I

CUADRO II

*Para todos los años de vigencia del CONTRATO, el período de inviemo aba¡ca los meses de mayo a octubre inclusiv€ de cada año y el período de

verano abarca los meses de noviembre de un año al mes de abril inclusive del año siguiente.



CUADRO III
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